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A U T 1 C C I . O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Instrucción púb l i ca ,=Núm. 561. 

Real orden diclando varias disposiciones para llevar í erecto 
ios licile» óecrelot de 4 y 8 de Setiembre último sobre escue^ 

las industr ia les , agrícolas y comerciales. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, InstruC' 

don y Obras públicas con fecha u del actual me dh 
ce de Real orden lo que sigue. 

» L a Reina (q. D. g ) A fin de que se puedan lle
var á efecto los Reales decretos de 4 y ü de Setiem
bre úl t imo spbre escuelas industriales, agrícolas y 
comerciales, y con el objeto de que consultándose 
las necesidades y medios de las provincias, sé resuel
va en tiempo oportuno lo que mas convenga respec
to de cada una , se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes; 

Ar t . t." E L presupuesto de una escuela industrial 
elemental, será el que á continuación se expresa : 

PARA EL ClltSO PillíPAKATORIO, 
Provincias do Provincias 

tercera y cuarfi de primera y so. 
clase. gututa ciato. 

Gratificación al profesor de 
primeras letras encargado de 
esta enseñanza. . . . . . . 

Para los tres años de 
Un profesor de matemáticas , 

ademas del asignado al Institu
to para la segunda enseñanza, y 
que alternara con él. , . , . 

!Un profesor para el tercer 
año ( mecánica , física y quí
mica" industriales ) . . . . . 

Un ayudante 
Un mozo , 
A l Director del Instituto por 

aumento al sobresueldo que 
disfruta por este cargo. . . 

A l Secretario 
Gastos 

TOTAL RS. VN. . • . 

3,000 
co r r e r á . 

8,000 

0,ooo 
3,000 
3,000 

• 1,000 
1,000 
4,000 

4.000 

9,000 

9,000 
4,000 
2,000 

1,000 
1,000 
6,000 

Donde convenga establecer 
el cuarto año de que habla el 
art ículo 10 del decreto, habrá 
otro catedrát ico mas 8,000 9,000 

Aumento á los gastos. . . 2.000 3,000 

TOTAL. , , . , . 40,000 48,000 

Donde no hubiere establecimiento en que se pue-
da dar I3 enseñanza del dibujo y modelado, habrá 
que costear un profesor especial para esta clase, con 
un sueldo anual de 5 i y,000 rs. 

Art . a." E l presupuesto de una escuela elemen-i-
tal de agricultura será el siguiente : 

Para el curso preparatoriq. 

Gratificación al profesor de 
primeras letras encargado de 
esta enseñanza. , . . . . . 3,000 

Para los años de carrera. 

U n profesor de matemát i 
cas, ademas del qu¿ correspon
de al Instituto, , 8,000 

Gratificación al profesor de 
historia natural por las leccio
nes de bo tán ica , zoología y 
geología, 

Id, al profesor de física por 
las lecciones de meteorología 
aplicada á la agricultura. . . 

Un profesor de agricultura. 
Gratificación al Director del 

Instituto 
Id. al Secretario. . . . . 
U n capataz para el cultivo. 3,000 
Un mozo 2,000 
Gastos 6 ,000 

TOTAL 

4,000 

a.opp 
8,000 

t,ooo 
i,000 

4,000 

9,000 

S.oop 

3,000 
9,000 

1,00o 
1,000 
4,000 
a,poo 
8,000 

30.000 36,000 

' ' ' ' 315,000 46,000 

Donde no hubiere establecimiento en que se pue
da dar la enseñanza del dibujo, habrá que costear 
un profesor especial para esta clase con el sueldo de 
5 á 7,(300 rs. 
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A i t . 3.' E i R i a l decreto sobre escuelas de cr-

nu-icio .señala los puctos un que Ja ha de haber com
pleta ; ptio s i , como podrá suceder hay otros dunde 
convtogii establecer esta enseñanza , se tendrá pre
sente cjue en el primer año de las escuelas industria-
Jes se dan las materias que bastan para este objeto, 
añadiendo en todo caso un profesor que esplique la 
geografía comercial , con un sueldo de 6 á 7,000 
rs., ó con una gratificación al del Instituto para que 
dé por separado estas lecciones. 

Art . 4." Con presencia de los anteriores datos, 
los Gobernadores, oyendo á la Diputación provin-
rid!, ai Ayuntamiento de la capital y a la Junta ins
pectora del ¡nst i tuto, infoimaiftn a la mayor breve
dad posible acerca de la pcsibilidad y de los medios . 
que existan para establecer las mencionadas ense-
iianzas, teniendo presentes las reglas que se establez
can en Jos artículos siguientes. 

A i t . 5.1 Donde haya escuela industrial no la 
podra haber de Agricultura, y vice versa. Por lo 
tanto los Gobernadoies, Diputaciones y Ayunta-
ii)artos consultando los hábitos y las necesidades de 
la provincia, dirán cual de las dos deba establecer
se con preferencia. No obstante, si en algún punta 
hubieie necesidad y medios de establecer las dos 
clases de escuelas, se manifestará as i , formándose 
el presupuesto de los gastos, para lo cual se tendrá 
presente que algunas de las materias que forman los 
diferentes años de ambas carreras son iguales, y que 
pueden servir los mismos profesores, lo cual ha de 
producir un ahono en los gastos. 

Art . 6." Se tendrá igualmente presente que las 
escuelas industiijles y agil'colas han de poseer los 
medios materiales que se indican en los respectivos 
decretos, y que por lo tanto habrá de probarse qúe ' 
existen ó que podran adquirirse en breve plazo, sin 
lo cual no acesderá el Gobierno á la creación de es
tos establecimientos. 

Ar t . 7 ° Donde se establezca escuela industrial 
ó agiícola se entenderá que existe también escuela 
de comercio, puesto que en el primer año de una y 
otra se enseñan las materias que por punto general 
necesitan saber los que se dedican a la profesión 
mercantil. 

A u . l i . " En algunas provincias litorales, y prin
cipalmente en aquellas doiiJe por el Real decreto de 
20 de Setiembre se establecen escuelas de náutica, y 
no hubiere medios para sostener la industrial ó la 
agr ícola , bastará crear una de comercio en la forma 
que previene el artículo 3." de estas disposiciones. 

A i t . 9." E l Gobierno costeará la tercera parte 
de los gastos que, sobre los del Instituto, importen 
las nuevas enseñanzas, ya sean industriales, agríco
las ó comerciales: las otras dos terceras partes se sa
tisfarán por la provincia y la localidad en los térmi
nos que se convengan la Diputación y el Ayunta
miento. 

Art. 10. N o debiéndose establecer estas escuelas 
sino gradualmente, se tendrá entendido que solo al 
cabo de tres años se habrin de cubrir en su totali
dad los piesupuestos señalados en los artículos 1.° y 
•2." I mas necesitándose gastos de instalación, se in-
clui ián en los dos primeios años las cantidades que 
se juzguen necesaiiis al efecto. 

Art . i i . E l Gobierno, con presencia de los in-
foimes que le remitan los Gobernadores, determina
rá defiaitivameote'lo que convenga lespectu de los 
puntos en que deban esiabletcrse estas pscuela?, y 

de la estension que haya de dárseles ; en la inteli-
fjencia de que solo donde se pruebe la conveniencia 
y la posibilidad de crearlas , las llevará á efecto, 
atendidas las economías úl t imamente introducidas 
en los Instimtos, y los medios que estos tengan para 
sostenerse, con cuyo motivo es la voluntad de S. M . 
que se lleve con mayor actividad que nunca la i n 
dagación de los bienes y fundaciones que existan 
en las provincias y deban aplicarse á la instrucción 
públ ica ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 29 de Noviembre de 1^50.=Fran
cisco del Busto. 

Direcc ión de Instrucción p ú b l i c a . s N ú m . 562. 

Real orden r?so1"¡t*ii<lo que á los Direrinre* He Instilulo tef 
corre ípo i ide el Iralauiienio de S e ñ o r í a , 

E l Excnw. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha 2 del actual me 
dice lo que sigue. 

« H a b i é n d o s e suscitado algunas dtidas sobre e l 
tratamiento que corresponde á los Directores de 
Instituto, la Ke ina (Q. D . G.) se ha servido deter
minar que gocen como hasta ahora ha sucedido e l 
de Señor ía , no como anejo á sus personas é i m p r i 
miendo en ellos carác te r , sino por razón de oficio 
y para dar decoro á los establecimientos de que 
son gefes." 

Lo que se inserta en el Boletin 'fwial para su 
publicidad. Lcon 29 de Novinubre de 1850.= 
Fruncisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión encargada de promover la concurrencia 
a la exposiciun de Londres. 

Animarla esta Junta del mas vivo ileseo de l le 
nar cumplidamente su cometido, y deseosa de que 
la España ocupe un lugar digno entre las «lemas 
naciones que han de presentarse en aquel gran con
curso del trabajo humano, se cree obligada á acu-
ilir dilectamente á las Suciedades Económicas, ./un
ías de Agricultura y de Comercio, Coiiipanias in -
Hiistriales, iahricantes agricultores y demás personas 
iníluyenles de los pueblos y amantes lie la:- glorias 
del país, solicitando su eficaz cooperación, a í'¡is de 
que valiéndose de cuantos medios les dicte su pa
triotismo, promuevan la concurrenci- (Je los pro-
ilu-los de nui'stro suelo é ifíiiuslria á la exposición 
proyedaila. De gran <ie.scoti>uelo sería piar;: esta 
Junta el que sus esciiacNim-.- íiirí.csi desoirías y gran 
mengua para el ¡•.ís >: llega.lo el caso liiciesen 
nueMros productos un papel desairado entre los de 
otras naciones, á mudus de la» cuales si bien no 
nos es dado igualar en las producciones de sus ta
lleres, poilt ' inos, si, liaceilo en las del ingenio y 
suelo. En algunos arlel.ictos, ai;ii<|iie pocos por des
gracia, podremos llegar á ponerlos al nivel de los 
pueblos mas adelantados, superando en itiuclio» á 



oíros, si por desidia no les abandonamos el campo, 
lo que no es de esperar del patriotismo é interés 
bien enlendiilo de nuestros fabricantes, agricultores, 
artistas y artesanos de todas clases. 

A l acercarse la época señalada para la remisión 
de los objetos, y conocido ya por esta Junta el es
pacio destinado para la exposición de las produccio
nes españolas en el edificio que se construye para 
las de lodo el orbe, conviene lener pronto y cabal 
conocimiento de la naturaleza y n ú m e r o de los ob
jetos que han de remitirse ¿"Londres con dicho (in, 
y del espacio que ocuparán, espacio cuyo conjunto 
nunca podrá pasar del asignado y puesto á disposi-
cron de esta Jonla por los comisarios ingleses. 

E n consecuencia, cree la Junta indispensable 
hacer algunas prevenciones á cuantos se propongan 
presentar el resultado de su trabajo en la exposi
ción universal. 

i ." Con arreglo á las resoluciones adoptadas 
por los comisarios ingleses, n ingún objeto que vaya 
de España á la exposición será admitido sin el vis
to bueno de esla Junta. 

E n consecuencia, toda persona que desee pre
sentar algún objeto en la exposición, lo hará asi 
presente á la Junta antes del dia i S d e Diciembre 
próximo, indicando la naturaleza, precio de ialnica-
cion y el espacio homonlal ó vertical que requiera 
para su colocación, en la inteligencia de que pasa
do dicho dia, la Junta no puede comprometerse á 
conceder espacio alguno al electo, del que tienen 
señalado para nuestras producciones los comisarios 
ingleses, y cuya distribución eslá á cargo de esta 
Junta bajo las instrucciones impuestas por los mis
mos. 

a* Habiendo resuello el Gobierno de S. M por 
Real orden de 22 de Marzo úl t imo, que en buques 
fletados por su cuenta se trasporten á Londres los 
objetos destinados á la exposición, y designados pa
ra el embarque los puertos de Santander, la Coru-
ñ a , Cádiz, Málaga, Valencia y Barcelona, los que 
quieran exponer algún objeto indicarán al propio 
tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo. 

Los objetos que se presenten en Madrid, y los 
presentados ya en la exposición de la inilusli ¡a es
pañola que sean juzgados dignos de figurar en la 
de Londres, se Iraspoitarán por cuenta del Gobier
no al puerto de embarque. 

Los que no quieran aprovecharse de la olería 
del Gobierno, podrán remitirlos de su cuenta direc-
tamenle á Londres después de haber obtenido la 
competente autorización de esta Junta para que 
s>ean allí admitidos. 

3.a A la admisión de objetos se han puesto por 
los Comisarios ingleses las restricciones siguientes: 

Los espíritos, vinos y licores iermentailos, es-
cepto los obtenidos de sustancias no usadas hasta 
ahora, no se admitirán sino en ciertos casos y con 
restricciones especiales; y los aceites, espíritus etc. 
debí n presentarse en vasijas de vidrio muy fuertes 
para evitar accidentes. 

Los artículos muy inflamables, como la pólvora 
\ las pólvoras' fulminantes y algailon, fósforos ele; 
los animales vivos y frutos frescos y todo g é n r r o 
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pírecedero que pueda alterarse y perderse en eí 
tiempo que dure la exposición, no fe admitirán si
no en casos muy especiales. En ninguno de los oh-
jetos que se presenten en la exposición, deberá i r 
señalado el precio. 

La Junla eslá dispuesta á dar cuantas noticias 
le pidan las personas que se propongan ser exposi
tores. Las comunicaciones que se hagan á la Juma 
deberán venir dirijidas al Excmo. Ss. Presidente de 
la misma por conducto de la Dirección de A g n n i U 
tura del Minislcrio de Comercio, Inlruccion y Obras 
públicas. 

La Junta recibirá con aprecio cuantas observa
ciones se le hagan, dirijidas á promover el objeto 
para que ha sido creada. Se halla también dispues
ta á dar á las personas que las necesiten cuantas 
noticias se le pidan acerca de la exposición. 

L a Junla no duda, al dirigirse á V . S. que co
mo amante de las glorias de la patria secundará sus 
esfuerzos y disimulará el que en atención al poco 
tiempo de que puede ya disponer, le pida para el 
3o del corriente una contestación en que aparezcan 
los pasos dados para conseguir el fin por todos ape
tecido y en que tanlo se interesa el decoro del pais. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de i8F>o.=El almirante duque de Vera
gua, presidente.=S. Olózaga.=Juan Alvarez y M c n -
dizabal—Alejandro Olivan.=Anion¡o Guillermo M o 
r e n o ^ Buenaventura Cárlos Anbau.=Cipriano Se
gundo Montesinos—Cristóbal B o r d i ú = J u a n Manuel 
Calderón—Antonio R a m ó n Zjrco del Valle.=Manuel 
García Barzanallana.=Francisco de Paula Seijas, Se
cretario. 

£ / Intendente mil i tar del distrito de l a Caintam'a general de Cas

t i l l a l a Vie ja . 

Haré saber: que debirniln prnrederse n n e ' í m r n l e á rnn-
I r a U r e\ s e r v i r í a lie la hospiuliil/id militar de Alcal i de Í I c -
n a r e s , por térnunn de ruairn aTm»,á ronur desde i .ü de Ene
ro de I85I á fin de Dirintibre de i654 se rnnvnra i una se
gunda liritarinn con sn^enon al pliego general de rnnd¡c¡oti<-g 
que estará de niainlicslo en la Secretarla de la Imemlencia 
general militar ( Madrid ) y con arreglo á las fnrni.-iliil.idi'i 
esiableridas en Urales órdenes de 36 de Diciembre de iü.',G 
y ¿ de Agoslo tiJlimo cuyo reiiule tendrá lufíar ante el J u z 
gado de la misma el dia nueve del próximo mes de llicieinbre 
i la una de su tarde en que concluye el termino para la a d 
misión de proposiciones. 

E n su consecuencia , las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán retmlir en pliegos cerrados y sellados 
con tío sobre interior que indique el olijelo del conti'oido, 
Jas l>ri>[im¡r¡i/ties en que se Ti\eii clara y lermiwdnlemcrde los 
precios en que se convienen á encargarse del referido sotniriis-
tro, <>n et rotirepto que han de ser suscritas también y abonad.13 
por persona ó personas que á juicio de dirtio Juzgado seau 
de conocido arcaico y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreriar»e y hacerse constar por los recibos de 
coittrtbiiciones corrientes satisfechas que garanticen la egecu-
cion del servicio en lo* lérnunos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas veniafosa y aceptable en la l ic i tación, á 
que de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó animes de 
la proposición mas beneficiosa, caso de ser esta, dns ó inaa l.is 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se admitirá pa 
r í este acto frngasic'wu que a r e i c t de los requisitos que se 
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exigen, ni te presente despuei ¡ t la liora arnmiada ; y que 
para ijue piied.iu ronsidtrarse válidas y legales las ailmllidas 
se requiere que el licitador q « e la susrribe baya de eslar 
préseme ó leRalmenie represenlad-o en et aclo de la lirilaclun 
para qwe p»ed.i prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
eu «u caso aceptar y firmar el arta del remate. Valladolid 
a3 de Novieniiire He i85u.=l>cdro Angelis y Vargas .=Sal -
vadur Martio y Salazar, Secretario. 

Real tribunal de Comercio de la Corma. 

Según lo dispuesto por este Tribunal, se po
nen en venta y pública subasta y hará remate á 
favor del mejor postor iegal en ¿a escribanía del 
mismo á Jas doce del dia nueve del próximo Di
ciembre, de una casa con alto, lagar, bodega, 
cuadras, pajar y corrales sita en la villa de Con
gosto , partido judicial de la de Ponferrada , y de 
Jos bienes á ella anexos consistentes en seis piezas 
de viña , que componen en junto doscientos cin
cuenta y ocho jornales; ocho sotos con la cabida 
también en junto, de cincuenta y siete cuartales, y 
diez cubas de mayor y menor tamaño, de la per
tenencia de la masa de acreedores á la quiebra del 
difunto D. Juan Francisco de Pujana, vecino y del 
comercio que fué de esta plaza, tasados unos y 
otras en treinta y dos mil nuevecientos setenta y 
ocho rs. vellón. Lo que se anuncia ai público á 
fin de que los que gusten mostrarse licitadores con
curran á hacer sus posturas en el dia, hora y para-
ge indicados. Corona veinte y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta s=El Juez Comi
sario, José M. Várela. 

GRAMÁTICA INGLESA 
T E Ó R I C O - P K A C T I C A . 

P A R A E L USO S E LOS E S P A Ñ O L E S , 

Por Don Clemente Cornelias. 

PRIMERA P A R T E . 

Contiene un tratado completo de pronunciación. 

SEGUNDA P A R T E . 

Analogía, etimología y sintáxis á Ja vez. 

T E R C E R A P A R T E . 

Correspondencia mercantil en ambas lenguas, 
verbos compuestos, diálogos, etc. 

PRECJO 20 R E A L E S . 

GRAMATICA FRANCI SA 
T E Ó U I C O - P R A C ' J i C A . 

P A K A E L USO B E LOS ESPAÑOT-ES, 

A D O P T A D A P O R E L G O I U E U N O , 

Por Don Clemente Cornelias. 
Tercera e d i c i ó n , corregida por el autor. 

Precio 1C rs., en lugar de 20 en ijtie se ha vendido halla ahora. 

Se hallan de venta en las principales librerías 
del Reino, y en esta ciudad, casa de la Sra. Viuda 
é Hijos de Miñón. 

C O M E R C I O N U E V O . 

Ricardo del Arco acaba de establecerse en esta 
ciudad , con ua grao surtido de paños de Bejar y 
Tarrasa, Patencures , Esdredones, Pilost , Satenes y 
otros varios géneros al mayor y menor, todos del 
mejor gusto. 

t\\ tiempo de atiunciarlo; tiene la satisfacción de 
ofrecer en sus precios mucha economía , pudiéndolo 
ver los que gusten en la plaza mayor número 20. 

A l anochecer del dia 4 del actual se perdió una 
capa azul en el camino desde esta ciudad al pueblo 
de Villaquilatnbre : la persona que la haya hallado 
se servirá dar razón en la posada de Domingo Sua-
i c z , frente al Rastro, donde se darán las señas y su 
hallazgo. 

P R A C T I C A C R I M I N A L , P R O C E D I M I E N T O E N 
las causas de contrabando y defraudación por el l i 
cenciado D . Pedro María Hida lgo , abogado de los 
Tribunales Nacionales, Fiscal que fué de la Subde-
kgacion de León. 

Folleto recomendado por el Sr. Gobernador de 
la provincia á los Sres. Alcaldes y Guardias c i v i 
les: se halla de venta en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón i 3 rs. ejemplar. 

M E T O D O D E R E Z A R Y O F R E C E R E L S A N T O 
Rosario á la Virgen nuestra Señora , por el órden de 
los misterios, puesto en verso por el presbítero se
cular D. José María Pascual Ortiz. Se halla de ven
ta en la l ibrería de la Viuda é Hijos de Miñón á 3 
rs. ejemplar. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


